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GERENCIA MUNICIPAL 

Año del Brcentenann, de la consonoaccn de nuestra Independencia y de la ccomemoeecion de las rerocas batallas de Jumn y Ayacud'lo 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 41t�-2024-GM-MPM 

lquitos, 2 6 SE p 202� ' 
VISTOS: 

El Informe Legal Nº 750-2024-OAJ-MPM de fecha 1 7  de setiembre del 2024, el Oficio Nº 

-2024-GPO-MPM de fecha 1 6  de setiembre del 2024, y demás antecedentes; 

NSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 009-2023-A-MPM de fecha 1 3  de enero del 2023, 
se delegó a la Gerencia Municipal de la Municipalidad Provincial de Maynas, en materia 
Presupuesta! y administrativa, conforme al articulo primero, numeral 5 inciso c), la facultad 
de "aprobar a través de Directivas los proyectos y/o actividades propuestas por las 
diferentes Gerencias y áreas de la Municipalidad Provincial de Maynas". 

Que, el articulo 4º del Reglamento de las Modalidades del Programa de Complementación 
Alimentaria - PCA, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 0 4 1 - 2022- M IDIS, señala 
que "el Programa de Alimentación Complementaria (PCA), es un programa descentralizado 
cuya finalidad es brindar un complemento alimentario a la población en pobreza, pobreza 
extrema y vulnerabilidad; dichas poblaciones son calificados mediante modalidades de 
atención como: Comedores Populares, Hogares Albergues, Personas en Riesgo, Trabajos 
Comunales, etc". 

u 

t 
?' ' .  

•
1
0 ros ,<.�� Que, el articulo 1 9 4  de la Constitución Política del Perú, establece que, "Los 

municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen 
0,1NCIA10 autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia( . . .  )". 

o �� 
'-1° ��,,<fa- � ue, el articulo 1 1  del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°27972, 

� •:x �, · .  tablece que, "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y 
'1-,;,Jt., administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la constitución Política 

- del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico". 

Que, el articulo 8º del Reglamento de las Modalidades del Programa de Complementación 
Alimentaria - PCA, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 041-2022-MIDIS, señala 
que "El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (M ID IS), es el responsable de la rectoría 
del programa, encargado de formular las políticas, directivas, gestiona los recursos 
presupuestales ante el Ministerio de Economía y Finanzas, brinda capacitación y asistencia 
técnica, monitoreo y supervisión; asimismo, el Gobierno Local es la instancia que gestiona 
el Programa de Complementación Alimentaria (PCA), a través de la programación y 
desarrollo de las diferentes actividades operativas como: Adquisición de alimentos, 
distribución de alimentos a los centros de atención, capacitación, monitoreo y supervisión, 
entre otras actividades. 
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� M!'X��s GERENCIA MUNICIPAL 

Año del aceuenenc de la consoncecoo de nuestra Independencia y de la ccrmemoracion de las feroces batallas de Junm y Ayacucho 

Que, mediante Informe N° 137-2024-CPCA-SGPA-GDS-MPM de fecha 29 de agosto del 
2024, el Coordinador del Programa de Complementación Alimentaria hace de 
conocimiento que, a través del cual solicita a la Sub Gerencia de Programas Alimentarios, 
de la Gerencia de Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial de Maynas, la 

t,c,ns º"'� aprobación y emisión de Resolución de Gerencia Municipal, del Plan de Distribución de 
0 

� anasta de Alimentos del Programa de Complementación Alimentaria - PCA año 2024; por 
"- \ ,od,ca ? o que, sugiere gestionar ante las instancias competentes la aprobación del mencionado 
"'''u,ros-v"-%' plan mediante la correspondiente Resolución de Gerencia Municipal. 

Que, mediante Informe Nº 982-2024-SGP-GPO-MPM de fecha 09 de setiembre del 2024, 
<>ºq,.o�•NC:A1º<"� la Sub-Gerencia de Presupuesto adscrita a la Gerencia de Planeamiento y Organización 

S '1º 'o °' Ti e la Municipalidad Provincial de Maynas, concluye que, los gastos que genere la ejecución 
:t r,'i.º";r:;� 0 � el Plan de Distribución de Alimentos del PCA - 2024, debe estar sujeta a la disponibilidad 
'• �, 'v�r::, C\ ..._'l 

','>., .  presupuesta! existente en cada uno de las metas a efectos de no generar gastos 
adicionales en el Presupuesto Institucional de la Entidad. 

Que, el objetivo del presente Plan tiene como objeto de programar la actividad de 
distribución de alimentos para la atención a los usuarios de las diferentes modalidades 
como Comedores Populares, Hogares Albergues, Personas en Riesgo y PANTBC, durante 
el año 2024 y con ello desarrollar la actividad buscando su eficiencia con la oportunidad y 
el servicio de calidad, así como medir su nivel de ejecución. 

la Oficina de Asesoría Jurídica, opina que resulta procedente aprobar el Plan de 
Distribución de Alimentos del Programa de Complementación Alimentaria (PCA) - 2024, 
presentada por la Coordinación del Programa de Complementación Alimentaria adscrita a 
la Sub Gerencia de Programas Alimentarios de la Gerencia de Desarrollo Social de la 

\ 

Que, es política de la actual gestión edil, trabajar en forma articulada con las demás 
.,_<:> 9ROVIN ¼- instituciones en beneficio de la población más vulnerable ; sobre todo en contribuir al 

1 
º � mejoramiento del bienestar de la sociedad en su conjunto; 

1 
,ER IA �  

.  PAL � 

t Que, mediante Informe Legal Nº 750-2024-OAJ-MPM de fecha 17 de setiembre del 2024, 

" -�"-"' 

Municipalidad Provincial de Maynas, 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones que se le confiere a este despacho 
de Gerencia Municipal por el articulo primero, numeral 5° inciso c) de la Resolución de 
Alcaldía Nº 009-2023-A-MPM, y demás normas pertinentes, y contando con el visto bueno 
de la Oficina de Asesoría Jurídica, Gerencia de Desarrollo Social y Gerencia de 
Planeamiento y Organización de la Municipalidad Provincial de Maynas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el "PLAN DE DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS DEL 
PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA (PCA) - 2024" presentado por la 
Coordinación del Programa de Complementación Alimentaria adscrita a la Sub Gerencia 
de Programas Alimentarios de la Gerencia de Desarrollo Social, el mismo que forma parte 
integrante de la presente resolución. 
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• Mo del aceruererc de la consohdaoón de nuestra Independencia. y de la corvnemo,ación de las terocas batallas de Junin y Ayacucho 

• 

ARTICULO TERCERO. - REMITIR todo lo actuado a la Gerencia de Desarrollo Social a 
fin de que proceda conforme a sus atribuciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Coordinación del Programa de 
Complementación Alimentaria adscrita a la Sub Gerencia de Programas Alimentarios de la 
Gerencia de Desarrollo Social, el cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución a la Oficina de Sistemas y 

0
1'-0�1Nc1�10 Tecnología de la Información (OSTI), a fin de publicar en el Portal de Transparencia de la 

"'�· stitución la presente resolución. 
� 
z 

� REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Gerente Municipal 
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P■OYIROIR DI ■RTRRI • 1114 

l. lnT■oDUOOlón 

El Programa de Complementación Al imentaria,  es un programa descentralizado a 
los Gobiernos Locales, 43 distritales en Lima Metropolitana y 1 9 5  provinciales en 

el resto del país ,  que suscriben un Convenio de Gestión con el Ministerio de 
Desarrollo e Inc lus ión Social ,  cuyo fin es brindar un complemento al imentario a sus 
usuarios a través de los Centros de Atención, que se encuentran agrupados en 
cinco modal idades:  Comedores, Hogares - Albergues, Personas en Riesgo, 
Trabajo Comunal  y PANTBC, cuya f inal idad es brindar complemento al imentario, 
mediante la entrega de al imentos a la población usuaria del programa en s i t u a c i ó n  
de pobreza, pobreza extrema y vulnerabi l idad;  en el marco del derecho a la 
al imentación adecuada. 

En este sentido, la Munic ipal idad Provincial  de Maynas de acuerdo a las 
competencias asignadas en la normativa vigente,  y en base a los compromisos 
asumidos en el Convenio de Gest ión PCA 2024-2027, elabora entre otros el Plan 
Anual  de Distr ibución de Alimentos a los Centros de Atención, en coordinación con 
el Comité de Gestión Local. 
Cabe señalar que este documento t iene como final idad br indar las pautas 
operativas para el desarrol lo de la distr ibución de al imentos a los centros de 

atención de las diversas modal idades del Programa de Complementación 
Alimentaria - PCA, para v ig i lar  y exigir el cumpl imiento de la normativa del PCA y; 

capacitar y brindar asistencia técnica a los Centros de Atención con el objeto 
contribuir a la mejora de la gestión al imentaria.  
Asi mismo es importante precisar, que referente a la modalidad Trabajo Comunal ,  
este se encuentra inoperativo por razones presupuestales, por tanto no se ha 
adquir ido al imentos para el desarrollo de trabajos productivos con la población 

rural.  

11. OIIITffOI 

a) OIHTIYOI GIRl■Rl 

Garantizar el cumpl imiento oportuno de la distr ibución de alimentos del PCA, lo 

cual  involucra la compra oportuna, completa y de cal idad de al imentos de I;; 

canasta establecida según modal idad, para el abastecimiento de los Centros de 

Atención, a fin de no afectar la provisión del servicio a la población objetiva. 

lt) OIIITIYOI IIPIOIFIOOI 

• Asegurar la provisión completa, oportuna y de calidad de al imentos a los 
Centros de Atención del PCA, según la normativa vigente apl icable en la 
materia. 

• Garantizar los medios de transporte para la distribución de alimentos en forma 

oportuna a los Establecimientos de Salud. 

111. RlORROI 

El presente Plan Anual  de Distr ibución de Canasta Al iment ic ia ,  t iene el 

alcance a la Gerencia de Desarrollo Social ,  Sub Gerencia de Programas 



Alimentar ios,  Coordinación del  Programa de Complementación Alimentaria 

CPCA, a la Estrategia Sanitar ia de Personas Afectados por Tuberculosis de 

la GERESA Loreto, a los centros de atención de Comedores Populares, 

Hogares Albergues, Personas en Riesgo,  y a los pacientes afectados por 

tuberculosis a través de los Establecimientos de Salud ubicados en la 

jur isd icción de la Provincia de Maynas.  

IY. IRH LIGIII 

• Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y sus modificatorias 
• Ley N°25307,  Ley que crea el programa de apoyo a la labor al imentaria de las 

Organizaciones Soc ia les  de Base.  

•  Ley N°27767, Ley del Programa Nacional  Complementario de Asistencia 

Al imentar ia .  
•  Ley N º 2 7 7 3 1 ,  Ley que regula la part ic ipación de los Clubes de Madres y 

Comedores Populares Autogestionarios en los Programas de Apoyo Alimentario 

• Ley N° 29792,  Ley de Creación,  Organización y Funciones del Ministerio de 
Desarrol lo e Inc lus ión  Social .  

•  Decreto Supremo N°006-2016-MID IS ,  que aprueba el Reglamento de 
Organización y Func iones del Ministerio de Desarrol lo e Inc lus ión  Social. 

• Resolución Min ister ia l  N°653-2014/MINSA,  que aprueba el documento técnico 
"Formulación de la ración a l imentar ia del Programa de Complementación 
Al imentaria para la persona afectada por tuberculosis" .  

•  Resolución Min ister ia l  Nº025-2017-M ID IS ,  que aprueba la Directiva Nº001-2017-  
M I D I S  "Func ionamiento de la Modalidad de Complementación Al imentaria para 

la Persona Afectada por Tuberculosis PANTBC del Programa de 
Complementación Al imentaria" .  

•  Resoluc ión Min ister ia l  Nº041-2022-MID IS ,  que aprueba el Reglamento de 
Modal idades del  Programa de Complementación Al imentaria - PCA. 

• Resoluc ión Min ister ia l  N°082-2022-MIDIS ,  que aprueba la Directiva N°002-2022- 
M I D I S ,  "Directiva para el Monitoreo y Supervis ión de la Gestión del Programa de 
Complementación Al imentar ia" .  
Resolución Minister ia l  N° 059-2023-MIDIS ,  que aprueba la Directiva N° 002- 

2 0 2 3 - M I D I S ,  "Gestión del Registro de Usuar ios en el Sistema Informático de l  
Programa de Com p lementación Al imentaria -  PCA" .  

• Resolución Min ister ia l  Nº 152-2023-M I DIS ,  que aprueba el Modelo Base de 

Provisión del "Servicio de Asistencia Al imen t aria a los usuarios del Progr a ma de 

Complemen t aci ó n Al imentar ia" .  

•  Resolución Ministerial N°230-2023-MIDIS, que aprueba el modelo de Convenio de Gestión a 

ser suscrito entre el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y los Gobiernos Locales para 

la gestión del Programa de Complementación Alimentaria (PCA) en el periodo 2024-2027. 

• Convenio de Gestión suscrito entre el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y La 

Municipalidad Provincial de Maynas para la gestión del Programa de Complementación 

Alimentaria (PCA) en el periodo 2024-2027, suscrito con fecha 03 de enero de 2024. 

IT.PIOOIDl■l■nTO DI DIITIIIUOIOR 

La distribución es realizada mensualmente,para ello en primer término se debe asegurar que 

el stock de los productos en almacén que conforman la canasta de alimentos, deben ser 
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suficientes para su atención al 100% y de manera oportuna. El proceso de distribución se 

realiza con las medidas de seguridad y la indumentaria requerida para evitar la contaminación 

de los alimentos en el traslado y durante la estiba y desestiba. La finalidad de la distribución 

es: 

• Abastecer oportunamente con alimentos a los Centros de Atención 

• Capacitar y brindar asistencia técnica para el adecuado almacenamiento y buen uso de 

los alimentos antes y durante su preparación en los Centros de Atención. 

a) PIIIOftll I OIIGO DI 11 DIITIIIUOIÓft 

• Coordinador del Programa de Complementación Alimentaria 

• Almacenero del programa del PCA 

• Estibadores de alimentos 

• Acompañamiento de los integrantes del CGL 

lt) 1001on11 R IIIIIZRI ,n IR DIITIIIUOIÓft 

• Vig i lar  y exigir el cumpl imiento de la distr ibución de los al imentos. 

• Entregar los productos de acuerdo a la cantidad de sus usuarios según 

sus raciones que les corresponda. 

• Almacenar los al imentos en lugares que r indan las condiciones necesarias 

dentro de los Centros de Atención. 

• Llevar el control de peso y calidad de los al imentos el cual tiene que ser 

verificado por las almaceneras de cada centro de atención. 

• Verificar su control de almacén del Centro de Atención. 

• Firmar el acta o PECOSA de la entrega y recepción de los al imentos 

o) ill■IITO DI IPIIOIOIÓft 

Las distr ibuciones tendrán como ámbito la provincia de Maynas, teniendo 

como espacios territoriales de intervención a los distritos de: lquitos ,  San 

Juan,  Punchana,  Belén,Alto Nanay,  Fernando Lores, I nd iana ,  Mazan, Las 

Amazonas, Napo y Torres Causana.  

l'. DII nú■IIO DI OlftTIOI DI ■r1no1ón T UIUIIIOI DII POI 

El número de centros de atención y usuarios oficial se extrae del Sistema Informático del PCA. 

OUIDIO n•11 - nú■IIO DI Olnr■ol DI ■r1no1ón IOTffl)I T UIUIIIOl/11 DII POI 
PERSONAS EN HOGARES- TRABAJO 

PANTBC 
COMEDORES RIESGO ALBERGUES COMUNAL 

Nº Nº Nº Nº Nº Nº Nº Nº Nº Nº 

DISTRITOS Centros Usuarios Centros Usuarios Centros Usuarios Obras Usuarios Centros Usuarios 

lquitos 16 
760 

7 246 2 95 o o 10 236 

San Juan 20 
920 1 23 2 11 O o o 16 226 

Punchana 13 
610 3  69 30 o o 4 112 1 

Belén 12 510 2 92 o o 4 136 

Fernando 
07 

Lores 260 1 29 o o 1 3 

Indiana 02 100 o o 1 50 o o 1 7 

Mazan 03 150 o o 1 49 o o 1 7 

, .. 06 o o o o o o 1 1 



Amazonas 230 

Napa 05 220 o o o o o o 1 9 

Torres 
02 

Causa na 80 o o o o o o o o 

Alto Nanay 03 130 o o o o o o o o 

TOTAL 91 3,970 
14 481 07 334 o o 39 741 

OlftTIOI DI ITlftOIÓft POI DIITIITO T ■ODIUDID 

OUIDIO ••••• OO■IDOIII ,o,u11111 

UBICACIÓN 
NOMBRE OEL CENTRO DE 

Nº DISTRITO 
ATENCIÓN 

1 !quitos Comunidad San Pedro rio Nanay Patricia Álvarez 

2 lquitos PP. JJ Tupac Amaru Virgen de Fátima 

3 !quitos Comunidad Samito rio Nanay Maria Parado B e l l i d o  

4 lquitos AA. HH El Porvenir Pampachica El Porvenir 

5 lquitos AA. HH J . A .  Q u i ñ o n e s  Morona Cocha Hogar Nativo 

6 ! q u i t o s  Prolongación Calvo de Arauja Nueva Vida 

7 !quitos AA. HH Simón Bolívar La Bendición 

8 lquitos Comunidad Manacamiri  ria Nanay José Abelardo Quiñonez 

9 lquitos CC.PP Cuyana rio Nanay Maria Madre de Jesús 

10 lquitos AA. HH 30 de Agosto Ayuda a tu Prójimo 

1 1  lquitos Caserio Santa Rita rio Nanay Emilia Barcia Bonifatti 

12 lquitos AA. HH Simón Bolívar Las Virtuosas 

13 lquitos AA. HH Munich 1ºde Febrero 

14 lquitos P.J San Antonio Munich 

15 lquitos Comunidad San José de Lupuna 1° de Enero 

16 lquitos PP. JJ Micaela Bastidas Micaela Bastidas 

17 lquitos AA. HH Juan Carlos Del Águila Manantial de Vida 

18 lquitos Calle Pablo Rosell N°950 Las Triunfadoras 

19 Punchana AA. HH 28 de Juho Corazón de Jesús 
20 Punchana ce. NN lndeoendencia rio Amazonas Pachacútec 
21 Punchana AA. HH Nuestra Señora de la Salud G. José de san Martín 
22 Punchana AA. HH Santa Rosa Masusa Señor de los Milagros 
23 Punchana AA. HH 28 de Julio Las Amigas de Jesús 

24 Punchana C C . P P  Santa Maria del Ojeal rio Amazonas La Inmaculada 

25 Punchana AA. HH S a n  Pedro San Pablo Las Amazonas 

26 Punchana AA. HH lván Vásquez Valera Gloria de su Reyno 

27 Punchana ce. NN Santo Tomas rio Nanay 1 1  de mayo 

28 Punchana ce. PP Padre Cocha río Nanay Keyko Sofía Fujimori 

29 Punchana A.H Delicia Manzur Las Hormiguitas 

30 Punchana Calle Simón Bolívar lote N°1 Los Pantanos de Versalles 

31 Punchana AA. HH Pilar Nares de García Unidos por la Paz 

32 Belén PP. JJ 9 de Octubre Mujeres del Milenio 



( 

33 Belén I s l a  lquitos Anatolio 

34 Belén AA. HH Dina ücnzátes Alberto Fujimori 

35 Belén Comunidad Juan Velasco Alvarado río Amazonas Prolongación Moore 

36 Belén AA. HH 24 de Noviembre la Ribereña 

37 Belén Comunidad Santa Rosa del Amazonas Maria Mónica 
' 

ÍJ� 38 Belén Caserío San Francisco ria ltaya San Francisco 

-- 39 Belén Calle Limbercito sector P Shantal Toledo 
·� 

NOMBRE DEL 

Nº DISTRITO UBICACIÓN CENTRO DE 

ATENCIÓN 

40 Belén AA. HH Sarita Colonia Calle lberico Maria Luz del Camino 

41 Belén AA. HH Sarita Colonia- Calle Amistad Lupita 

42 Belén AA. HH Ciudad Jardín- Pasaje Ciudad Jardin Dos Unidos 

43 Belén AA. HH Amistad calle Angely Jhon Ollantay 

44 San Juan AA. HH Cecilia Ochoa- calle Manuel Rivera Mujeres en Acción 

45 San Juan A.H Los delfines Km 09- Calle las Totoritas Anita Cabrera 

46 San Juan Carretera lquitos Nauta km 3-Los Cedros las Colinas 

47 San Juan AA. HH Rosa Panduro-calle J .C.M N°334 Rosa Panduro 

48 San Juan AA. HH 26 de Abril• Santa Clara Keiko Sofía 

49 San Juan AA. HH Villa el salvador- Carretera !quitos nauta km 7.50 Villa Disnarda 

50 San Juan A.H 9 de Abril- carretera lquitos/Nauta km 9.7 Maria E. Moyano 

51 San Juan AA. HH Santa Clara-pasaje los Olivos Blanquita 

52 San Juan AA. HH Rumo Cocha-pasaje Los libertadores Simón Bolívar 

53 San Juan AA.MHH 28 de julio Rumococha Santa Rosa 

54 San Juan Caserio 13 de Febrero-km 32 carrt. lq-Nauta Las Campesinas 

55 San Juan Calle los Cedros J km 4 lquitos-Nauta Santo Tomas 

56 San Juan Pasaje Las palmeras km 4 lquitos-Nauta Madre Teresa de C. 

57 San Juan Prolongación Moore-AA. HH Nueva Jerusalén San Juan 

58 San Juan Prolongación Moore-AA. HH Tres Unidos Nerita Encinas de A. 

59 San Juan Calle San Martin-AA.HH Luz de Esperanza las Abejitas 

60 San Juan Calle 1 1  de Agosto- AA. HH Villa Amistad El Sol Naciente 

61 San Juan Calle Principal- AA. HH Santa Rosa de lima La Bendición de Dios 

62 San Juan Calle Molina-AA. HH 30 de Agosto Doris Sánchez 

63 San Juan Pasaje Rosa Mistica-AA.HH Fernando Meléndez Keiko Solla F. 

64 Fdo Lores Rosario Aucayo Keiko Sofia 

65 Fdo lores Comunidad Panguana II Zona-ria Amazonas Nuevo Amazonas 

66 Fdo Lores Comunidad Yacapana I Zona-ria Amazonas 9 de Diciembre 

67 Fdo Lores Comunidad Pihuicho Isla-río Amazonas Santa Rosa de lima 

68 Fdo Lores Comunidad Nueva Jerusalén-ria Amazonas Rosario Aucayo 

69 Fdo Lores Tamshiyacu-río Amazonas Barrio Alto 

70 Fdo lores Caserío San Lorenzo Isla Muyuy-río Amazonas Estela Acosta de V. 

71 Indiana Calle Federico T. localidad Indiana-río Amazonas Marina Diaz Guzmán 



72 indiana Calle cario Franco-Indiana ria Amazonas Nora lynch 

73 Mazan Mazan 11 Zona-ria Napa Mazan 11 Zona 

74 Mazan Comité Arturo Rios Arana Nuestra Sra de la 

Salud 
75 Mazan Comité santa Victoria-ria Napa Santa Rosa 

UBICACIÓN 
NOMBRE DEL CENTRO DE 

Nº DISTRITO 
ATENCIÓN 

76 Las Amazonas Comunidad Yanayacu-rio Amazonas Yanayacu 

77 Las Amazonas Centro Poblado Oran-río Amazonas Estela Almeyda 

78 Las Amazonas Caserío Nazaria-rio Amazonas Maruja Escudero 

79 Las Amazonas Yanashi ll Zona-ria Amazonas Simone Laverdiere 

80 las Amazonas Yanashi I Zona-ria Amazonas Sarita Colonia 

81 Las Amazonas Orellana-río- Amazonas Tomasa Lavi 

82 Napa Santa Clotilde-rio napa Fray Martín 

83 Napa Tacshacuraray-rio Napa El Sabrosito de San luis 

84 Napa Santa Clotilde-rio napa El Gran Sabor de Jorge Chávez 

85 Napo Negro Urco-rio Napa El Rico Toco Toco 

86 Napa Copaf Yacu - Alto Tambor-ria Napa José Carlos Mariátegui 

87 Torres Causana Comunidad Angoteros- ria Napa Las Esperanzas 

88 Torres Causana Comunidad Campo Serio - rio Napa Torres Causana 

89 Alto nanay Comunidad Santa Maria - rio Nanay San Antonio 

90 Alto Nanay San Antonio de Pintuyacu - río Nanay Francisco Secada Vigneta 

91 Alto Nanay Comunidad Diamante Azul - rio Nanay Diamante Azul 

OUID■O n•111 IIODILIDID DI ,..,on•• In ■IUG.O 

Nº DISTRITO UBICACIÓN NOMBRE DEL CENTRO DE ATENCIÓN 

1 Fdo. Lores 
Tamshiyacu-rio 

Asoc. Fraternidad Cristiana Natividad de Maria Amazonas 

2 lquitos Ramón Castilla 279 Casa de Oración Jerusalén 

3 !quitos Yavari N"1520 Asoc. Impedidos Fisicos de lquitos 

4 lquitos 
Av. Del Ejército 

Asoc. Personas con Discapacidad Visual Nº1058 

5 lquitos 
Av. Del Ejército 

Casa de Ancianos San Francisco de Asis N"1459 

6 lquitcs Santa Rosa N"482 Asoc. Clamor Perú 

7 !quitos Julio C. Tello Nº647 Asociación Dignidad 

8 lquitos Arequipa N°1004 Asoc. de Sordos de Loreto 

9 Belén Progreso N"321 Asoc de Enfermos de Hansen de Loreto 
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10 Belén Urb Bagazán Asoc. Santo Cristo de Bagazan 

1 1  Puncha na Jr. Trujillo N'1219 Centro Victoria 

12 Punchana Av. 28 de Julio 
Estrategia Sanitaria Regional de Salud Mental y 

Cultura de Paz 

13 Puncha na 
Barrio Florido-río Asoc. Discapacitados de Barrio Flor 

Amazonas 
AA. HH Modelo 

14 San Juan calle Giro Alegría Asoc. con Discapacidad Hermanos de San Juan 
333 

OUADAO ftºl41 ■ODAIIDAD DI NOCiAA AIIIAGUI 

Nº DISTRITO UBICACIÓN NOMBRE DEL CENTRO DE ATENCIÓN 

1 lquitos Calle Samanez Ocampo Nº853 El Huambrillo 

2 lquitos Calle Señor de los Milagros N°635 Asoc. Civil Lacitos de Luz 

3 
Puncha na Calle 5 de Diciembre-A.H.M Madre 

Comedor Infantil Niños de Jesús 
de Dios 

4 Indiana Localidad Indiana-ria Amazonas I.S.T.P Damaso Laberge 

5 Mazan Comunidad Uachapa-río Napa Estudiantil Yarina Isla 

6 San Juan Calle Guayabamba - üutñónes Aldea Infantil Santa Mónica 

7 San Juan Carretera lquitos-Nauta Km 21 IESTP El Milagro 

OUADAO n•1s1 ■ODAIIDAD DI PAftTIO 

UBICACIÓN 
NOMBRE DEL CENTRO DE 

Nº DISTRITO 
ATENCIÓN 

1 !quitos Calle Cornejo Portugal Hospital Apoyo lquitos 

2 lquitos PP. JJ Tupac Amaru C.S Tupac Amaru 

3 !quitos PP. JJ Morena cocha C:S Morena Cocha 

4 !quitos AA. HH Porvenir P:S Porvenir 

5 lquitos PP. JJ Vargas Guerra P.S Vargas Guerra 

6 !quitos Cuadra 20 Putumayo P.S Fernando Lores 

7 !quitos P. J San Antonio P .S Maynas 

8 lquitos A.H Múnich P.S Primero de Enero 

9 !quitos P .J San Antonio C.S San Antonio 

10 lquitos Av. Del Ejército N°1675 ESSALUD-IQUITOS 

1 1  Belén PP. JJ 9 de Octubre C.S 9 de Octubre 

12 Belén Belén zona baja C.S Belén 

13 Belén AA. HH 6 de Octubre C.S 6 de Octubre 

14 Belén AA.HH Cardozo C.S Cardozo 

15 Belén Av. Trujillo Nº625 ESSALUD-PUNCHANA 

16 San Juan AA.HH América C:S América 

17 San Juan AA.HH Progreso C.S Progreso 

18 San Juan Los Angeles C.S San Juan 



19 San Juan AA.HH Modelo P.S Modelo 

20 San Juan Comunidad Varilla! P.S Varilla! 

21 San Juan Quistococha P.S Quistococha 

22 San Juan Comunidad Santa Clara C.S Santa Clara 

23 San Juan Comunidad Los delfines P.S Delfines 

24 San Juan Comunidad Rumococha P.S Rumococha 

25 San Juan Comunidad Santo Tomas P.S Santo Tomas 

26 San Juan Comunidad Peña Negra P.S Peña Negra 

27 San Juan Comunidad Paujil P.S Paujil 

28 San Juan Comunidad Cahuide P.S Cahuide 

29 San Juan Comunidad Zúngarococha P.S Zúngarococha 

30 San Juan Km 20 carretera lquitos-Nauta P,S Villa Buen Pastor 

31 San Juan Av. Ouif'lones ESSALUD - SAN JUAN 

32 Punchana Av.28 de Julio Hospital Regional de Loreto 

33 Punchana Av. La Marina C.S Bellavista Nanay 

34 Punchana MASUSA P.S MASUSA 

35 Punchana Av. Trujillo ESSALUO - PUNCHANA 

36 Indiana Indiana - río Amazonas Indiana 

37 Las Amazonas Orellana C.S Francisco de Orellana 

38 Mazan Mazan-ria Napa Mazan 

39 Napa Santa Clotilde.rio Napa C.S Santa Clotilde 

VI. OIOftOGIA■A DI DIITRI IUOIÓft 

La Municipalidad Provincial de Maynas atiende a 151 centros de atención, distribuidos en las 
siguientes modalidades: Comedores Populares, Personas en Riesgo, Hogar Albergue y PANTBC 

OUADRO ftºD61 ■ODAllDAD DI OO■IDOHI POPUlAHI (DIITRIIUOIÓft) 

DISTRIBUCIÓN DE CANASTAS AÑO 2024 
DISTRITO 

ene feb mar abr mav iun iul ago sep oct nov die 

lauitos A D A A A A A A A A A A 

San Juan A D A A A A A A A A A A 

Punchana A D A A A A A A A A A A 

Belén A o A A A A A A A A A A 

Fernando Lores A D A A A A A A A A A A 

Alto Nana v A D A A A A A A A A A A 

Indiana A D A A A A A A A A A A 
Mazan A D A A A A A A A A A A 

Las Amazonas A D A A A A A A A A A A 
Naco A D A A A A A A A A A A 
Torres Causana A D A A A A A A A A A A 
A: Abastecido 

D:Desabastecido 

La distribución se realizará en los primeros cinco (5) dias de cada mes 



OUADAO ftºD71 ■ODAIIDAD DI PIAIOftlU H AIIIGO (DIITAIIUOIÓft) 

\ 

A: Abastecido 

O:Desabastecido 

La distribución se realizará en los primeros cinco (5) días de cada mes 

DISTRIBUCIÓN DE CANASTAS AÑO 2024 DISTRITO ene feb mar abr mav jun jul ago sep ocl nov die 
� 

lauitos A D A A A A A A A A A A 
\ _ San Juan A D A A A A A A A A A A 

'(_ )Punchana A D A A A A A A A A A A 
J ) Belén A D A A A A A A A A A A 

{U-1/ Fernando Lores A D A A A A A A A A A A 

r 

OUADAO ftºl71 ■ODAIIDAD DI HOGAR ALIIAGUI (DUTAIIUOIÓft) 

DISTRIBUCIÓN DE CANASTAS AÑO 2024 DISTRITO ene feb mar abr mav jun iul 
ªºº 

sep ocl nov die 

lauitos A D A A A A A A A A A A 
San Juan A D A A A A A A A A A A 
Punchana A D A A A A A A A A A A 
Indiana A D A A A A A A A A A A 
A: Abastecido 

O; Desabastecido 

La distribución se realizará en los primeros cinco (5) días de cada mes 

OUADAO n•111 ■ODAIIDAD DI l'AnT■O (DUTAIIUOIÓft) 

DISTRIBUCIÓN DE CANASTAS AÑO 2024 DISTRITO ene feb mar abr mav iun iul 
ªºº 

seo oct nov die 

lauitos D D A A A A A A A A A A 
San Juan D D A A A A A A A A A A 
Punchana D D A A A A A A A A A A 
Belén D D A A A A A A A A A A 
Fernando Lores D D A A A A A A A A A A 
Indiana D D A A A A A A A A A A 
Mazan D D A A A A A A A A A A 
Las Amazonas D D A A A A A A A A A A 
Nano D D A A A A A A A A A A 

A: Abastecido 

D:Desabastecido 

La distribución se realizará en los primeros cinco (5) días de cada mes 
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IIIITIOIIIIHTO I lOI OIRTIOI DI ITIROIÓR 1'01 ■ODIUDID, IIGÚR Tll■IITII 

OUIDIO ft1D9 IIIITIOl■IIRTO 11 OO■IDOI 

ALIMENTOS U.M 1 TRIMESTRE 11 TRIMESTRE 111 TRIMESTRE IV TRIMESTRE TOTAL 

Arroz corriente ka 18,660.00 35,730.00 35,730.00 35,730.00 125,850.00 

Freiol realonal kn 3,012.00 4,764.00 4,764.00 4,764.00 17,304.00 

Aceite vecetat kn 1,506.00 2,382.00 2,382.00 2,382.00 8,652.00 

Pollo vivo kn 1,580.00 4,764.00 4,764.00 4,764.00 15,872.00 

OUIDIO n• ID IIIITIOl■IIRTO 11 NOGAi lllllGUI 

ALIMENTOS U.M 1 TRIMESTRE 11 TRIMESTRE 111 TRIMESTRE IV TRIMESTRE TOTAL 

Arroz corriente kn 1,271.40 2,345.20 2,605.20 2,605.20 8,827.00 

Freicl recionat kn 444.94 820.82 911.82 911.82 3,089.40 

Aceite veoetat kn 190. 71 351.78 390.78 390.78 1,324.05 

Pollo vivo ka 184.60 557.20 651.30 651.30 2,044.40 

conserva de oescado ka 133.25 0.00 0.00 0.00 133.25 

Azúcar rubia kn 79.95 258.50 390.78 390.78 1,120.01 

OUIDIO n• ID IIIITIOl■IIRTO 11 l'IIIORII H IIIIGO 

ALIMENTOS U.M 1 TRIMESTRE 11 TRIMESTRE 111 TRIMESTRE IV TRIMESTRE TOTAL 

Arroz corriente kn 2 948.75 4,751.25 5,125.50 5,125.50 17,951.00 

Freiol recional ka 469.50 633.50 687.00 687.00 2,477.00 

Aceite veoetal kn 234.50 316.75 343.50 343.50 1,238.25 

conserva de nescado ka 469.50 633.50 687.00 687.00 2,477.00 

OUIDIO n• 1 1 IIIITIOl■IIRTO 11 l'IRTIO 

ALIMENTOS U.M 1 TRIMESTRE 11 TRIMESTRE 111 TRIMESTRE IV TRIMESTRE TOTAL 

Arroz corriente ka 6,300 33,255 35,775 35,775 111 ,105 

Conserva de nescado Lata x 170 n 5,538 33,225 35,775 35,775 110,313 

Leche entera evaoorada Latax41Qn 6,246 33,255 35,775 35,775 111 ,051 

Freiol recional kn 2,520 13,302 14 310 14,310 44 442 

Azúcar rubia ka 2,345 13 272 14,310 14,310 44,237 

Harina de maíz kn 2,520 13,302 14,310 14,310 44,442 

Aceite vegetal Litro 1,364 8,868 9,540 9,540 29,312 

Harina de r látano kn 1,680 8,868 9,540 9,540 29,628 
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,11. ■ms 

Distr ibuir  los al imentos al 100% a los Centros de Atención en las diferentes 

modal idades de los Programas de Complementación Alimentaria de la Provincia de 

Maynas con la participación activa de los encargados de la Coordinación de los 

PCA. 

a) • ■el• Ooo■Uloll'l'o. - Durante el año 2024 se estima brindar la atención 

'  \ a l imentic ia según lo s iguiente:  
'  

► Comedores Populares:  Se proyecta distr ibuir  865,350 raciones de al imentos 

para una población de 3 ,970 usuarios.  

► Hogares Albergues:  Se proyecta distr ibuir  88,270 raciones de al imentos para 

una población de 334 usuarios. 

► Personas en Riesgo:  Se proyecta distr ibuir  123 , 850  raciones de alimentos para 

una población de 481  usuar ios .  

► PANTBC: Se proyecta distr ibuir  222 ,21  O raciones de al imentos para una 

población de 795 usuarios.  

b) • ■elo OoollloUH. - 

► Con la oportuna distr ibución de los al imentos se desea lograr que todos los 

Centros de Atención del PCA (Comedores Populares, Hogares Alberguesuy 

Personas en Riesgo) ,  otorguen una buena atención a las socias (os). 

beneficiarios y públ ico en genera. 

► Contr ibu ir  a la pronta recuperación del usuario paciente del programa PANTBC. 

► Los al imentos d istr ibu idos deberá tener la cal idad e inocuidad respectiva para 

l legar al públ ico usuario en óptimas condiciones de consumo. 

► Los Establecimientos de Salud deberán otorgar los productos al imenticios a los 

pacientes del programa PANTBC en forma oportuna, conservando su calidade 

inocu idad .  

YIII. ■IOUIIOI 

HOU■IOI NU■AftOI Y ■AYl■IAIU: 

a) ■eo■r,o, Noao■o,: 

Para el desarrol lo adecuado del presente plan de distr ibución de al imentos,  la 
Mun ic ipa l idad  cuenta con el s iguiente personal:  

Gerente de Desarrollo Social. 
Sub Gerente de Programas Alimentarios. 
Coordinador de los Programas de Complementación Al imentaria.  
Supervisor del  Programa de Complementación Al imentar ia .  
Almaceneros.  
Personal de apoyo en los almacenes.  

11) •••• ,,., •• ,.,. ••• , 

Para garantizar el desarrollo adecuado de la actividad de distr ibución de 
al imentos, es necesario contar con recursos materiales indispensables como: 

• PECOSAS o actas de entrega de al imentos 



ki-/ 

• Lapiceros, lápices,  tableros, papel bond.  
• Equipos de cómputo 
• Servicio de internet 
• Servicio de vehícu los de transporte: Terrestre (Camión,  furgoneta, motokar). 
• Servicio de embarcación f luvial  
•  El combust ib le para movi l izar los vehículos a los Centros de Atención. 
• Servicio de a lqu i ler  de edif ic ios(PCA y PANTBC). 

IL PRIIUl'Ulff01 RIOUUOI ORDlftlRIOI 

ll■nll T IIH'IOIOI 

PRESUPUESTO PRRTBC · '10'14 

C.RSTOS CORRIERTES SOIES 

Adqu is ic ión  de a l imentos  3'704,922.00 

Gastos operat ivos 411,657.00 

Tolol 4 ' 1 1 6 . S 7 9 . 0 0  

PRESUPUESTO PCR · '10'14 

C.RSTOS CORRIERTES SOIES 

Adqu is ic ión  de a l i m e n t o s  1 '279,818 .00 

Gastos operat ivos 128,758 .00 

Tolol 1 '408,S76.00 

RESÚfflER PRESUPUESTO PCR · PRRTBC 

C.RSTOS CORRIERTES SOIES 

Adqu is ic ión  de a l i m e n t o s  4  '984,740.00 

Gastos operat ivos 540,415.00 

Tolol S ' S '1 S ,  1  S 5 . 0 0  

x. 1noo1 

Anexo NºI :  PECOSA Y ACTA DE ENTREGA (comedores, Hogar Albergue, Personas en Riesgo). 
• Anexo N°2: PECOSA Y ACTA DE ENTREGA (PANTBC). 


